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, ~~esponcliente Y luego permitirá y aun provOCará preguntas castellano p~a peliculas de países no comprendidos 'en los .' 
de los alumnos. exélj;ap.do \ su interéS con otra, sene de pregUn~ precedentés ·artíoulos primero y terciro. ¡¡e ,presentsrán por las 
tas suyas bien. preparadas, en hts cuales procurará siempre Empresas-' dlstrlb1.\ldoras en. la Dirécción' Ganer!;.l d~ Cineína:, 

. tocarveJ:dadeo. ya explica.~sIm.\"a que queden ~íen grabadas en tografia. y Teatro dentro de los tres primeros meSes de ~ 
el·alma de los alumnos. 'ElémeI?-to de gran utilidad es confirmar añO, y previo :informe del SinatootoNacional, del Especj;ácu.
e~ pUnto doctrinal 'coriejemplo~;' del' Antigud Y Nuevo Testa- .)ú~ serán resueÍtas 'por dicho Centro' direétivo, L9J¡ presentad,as 
mento y otrós dé probada- verdad histórica, que, bien explica- fuera del expresado' plaZo Sólo serán admitldas .en caBOS / e\K-

. dos, hacensieqip¡.:e mella· en el auditorio. . . . cepclonales, ell'.razón' de ías necesidades deí ptibliOQ. con res-
Es evidente qüe la Religión hay que haC'erla apreciar' dando pecto á' películas e~ranleras..- '. . 

a la clase' atnehldad ein.j;erés, pero .también exigiendo de los ,. Art. 5." . Los permisos de doblaje caduoai)inpor las sigulen-
'alwrinús la 'con:espondiente atención y~ empéño en aprenqerHi.. tes caÚSáS: .... .,' , . 
por es'::o debe rendirse examen, de ella' y'puntuar como toda otra. . a) Falta de, irlgresopor.s\1& Jitular~ de10s correspondlen~ 
asignatura; eSo si, con,gI:aIl' comprensión y. sin exigencias ino-tes 'cónonesde regulaelón dentro del plazo, Que ·al efeCto se 
portunas que pudieran pri;lVocar aversión a la misnJ.a o des- señale al tiempo de ilOnceder aquéllos, nunca sUperior al de . 
preocupación hacia. su estudio. . .' , ". seis meses; 

,En,fin, el Profescr ' procurará aprovechar las,Principales festl- , 'b) ~No preséntaelón de las peliellln.~ a las cUales se,hayan 
vidádes litúrgicas del. afio, ~a del SefioI', ya de la Virgen, San aplicado permi&os de <lOblaje, a ~xamen de. la Junta deCla-
;José Obreró, etc., par ainsistlt en .los puntos dogtnáti!Íos o,!llo- siflcaeión y Ctm..'lUra én el plazo de seis meses;,' . " 
ráles con ellasrelacioriados y haéer a los ,alumnos una oportuna ·c) Prohibición por la Censura de la ¡:Íeliéula ... ~lvo que 
refiexi6n moral. ' ", ' la. Dirección Gep.eral renueve el permiso para ser aplicado a 

otra. en laS .condiciones Que, en Cl;1,da caSo estime opovti1nas.·' 
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ORDEN deW de' febrero de 1960 por 4:1. que 'se dictan, 
normassóbre el doblaje .0 subtttulMo: al idioma caste-. 
«ano'M pelíCulus extra,njeras. ~ 

'Et·plazo :>eñálado en, eJ l,lpartado b) 'del presente articulo, 
cOI;Ile~á ,a contarse 'de&de la feclla de' otorgamiento de lcis 
tespectiv9s perin1aes" ' . ,', ' 

Art. 6.0 nos ,permisos' caducados. cOllfOl'D;le,á. los aparta
dos' a) y l) delartieulo quinto, PQdráÍl·· ser, objeto ,de, nueva 
conc~ón. previo informe de! Sindicato Nacionál . del Espec
tácuIQY antes de-primeI'o de. diciembre deeadaaño: ,: 

. Art. 7.0 A,d1cionálinente' a los permiso¡¡ de doblaje coné~- ' 
didO&. de conformidad con lo determinado en el artículo pri
inero,' la Dir:eecióri -General podrá conceder los que .estime 
oportunós a las peliculas que Se presenten en el FéStival In-
,ternaclonal de C~e de San Seb¡¡.stián; incluyendo tlíchosper

IIustrisiinOB señores: misos 'dentro del ,t.<)ta1, de los llSignables- aláS Empresas dió-
Dentro dél cám¡X;, de la política· elnematográficaque co- tribuld9ras en la fornia 'previSta en: ,el át:ticulo'segUndó, o 

rres¡ionde 1" este ~inisterio;, tiené especiaJ.~¡Xirtancl?- la, de- ,lléeptaqtlo su distrtbuc16n en territorio nac!onalpor las, .Etn. 
termfnac1ón' de' raS peliculas extranjeras. cuya . éxhibic~ón pueda" presas 'distribuidoras éon ,qul.ene&cont~n lOS respectivos' pro- . 
reaUzarseenversión dobla'daai idloroa ca&tellano,' pues las ex~ ductores y siendo dé apliéaclón como normássnpletorias laS 

.h1bldás en versión ceob otro idioma, aun subtituladas,alcan- con~enid,as en. esta Orden. sa.lvo la de pago de' cánones de re-
zan tan esCasa atracción de públiCÓ: que su. nu~rQ es ,~g- . gulación. de los perintsos que -estuvieren eXJÍreSamente exentos, 
.nlfieárite. ',. . " ,.' .,' . ' M. 8:0 Lá oonceslón' dé peTmIsos de &ubtitulado en idÍo

. Merece: 'pues, especia¡. atención' el.proced1iDiento reguladqr ,roa. caStellano, de peliculas -.extranjeraspara, su exJ:¡iblción en 
de los permisos dee14l1biOión de peliculas, éXtranjerl!S en ver- Estmña. se otorgará pór la .. Dirección General de CihelPato-' 
¡;Íóil dobll\da al fdioma castellano, permisOs cuya conc,esión '1U~ grafía 'y'l'ea:tro en vista de las circunsta)1cias qUe' concurran ' 
ciunbe a este MiniSterioa'través de la Dl,reccióD' General 'de 'eh Cada f>(¡llcltúd, teniendo en ~entá laS., norro.áS establecid9;S" 
Cinematografía, y. Teatro; . ., en' la presente Orden n11nistertal en euanfu. Por analogía. sean. 
, Vista la ,realidad' de las aportácion~ en sucesivos afiaS de, <le' aplicaCiÓn, salvo que él oentrod~ecUvCi considere oportUno 

. laS . cluematograiias óe idioffiano castellapoal Cine espafiol; ~jU8tl\r1 tal concesión a igual proce9fmlento que el' setiálado 
:se llegaat cop.venc1miento de e$.ar dicb~aportaCio;neS tn~ en esta t;llsposiciÓ1l,l.para lOS pefm1soS de doqlaje. . _ / 
gralfus por películas de' Ias 'siguientes nacionalidades: norte- ' ' Art. 9,0 , Los 'titulares' ,de permisos de doblaje o '1?\lbtitulaliO , 
americana .. .italiana, francesá.. inglesa y, !l-lemana, Salvo esos- perderán. todps los 'derecbos qUe de losmiSmós pUdieran der).-
s1s1tÍ1oscas6s. 'Esta ,reaUdad obliga, como . lógica , consecuencia, varse si' caducaran tales· permisos, eónforme a, lo eStableck10 
a considerarla prtmordialmente, sin' que ello'suponga desaten- en la .presente (){den. : ',',' .' . ". . -, 

, 9.er casoS -eS,porádrco&, laS. películas di las cin~o citadas pro:. < . Art. 10. !,.as. peli~ ,éxtranjeras dopladas o ,subtituladas 
cedenctas a efectos del procedinüento a que .la ~resehte Orden en idiomaca.stelláno Sólo podrán ,ser exhlbidasen 'territorio 

,.se ren~, ..'. \" '. nacional cuando'previall\eute hubieran :ob~nldóel~on'espon· 
En su ,virtud: vengo en; :d1.~poner: . '. dienteperttliso y hubiesen satisfecho 10sopoJ;tunos derecl\os. 

< , .' Articulo. 1.0 La: DlreccÍónGeneral de Cineniatogl'afía y Art . .n. Las facultadés atribuicl;as al Ministerio de Ir\,for-
Teatrofljará aliualmente 'el. número mAximo de permisos de ' macióit',y Turismo por el artículo . primero de la ''Orden de ,la. 
doblaje al filioina castellano ap!ícablesá peliculas de cada Presidenela dél' Gobierpode >¡ de mayo de 195-8; contl.nu~)'1 , 
,uno de loS siguientes. paises: EstadOs. :unidos de América. Ita- ejerciéndose . por la Dirección Generai' de Cinematografia. y 
lla, FranCia, <;Irán' Bretañáy ~epúblita f.ederal Alemana. des-, Teatro. y las ' películaS importadas' sm haberse observado el 
tinadas a su exhibición comercial' en' territorio .espafiOL , men1}ionado procedimiento, no podrán ser examinadas por le; 

Arl;. 2,0 Los permisos .. de ,doblaje. a que se refiel'e el sr.',· Junta de Clasificación y Censura ni autorizadas pttr.a su· exhi-
ticulo anterior serán" concedidos, previo informe del Sindicato bic!6n en territorio naeIonal ' . 
Náci6nal del' EspeCtáculo. a láSEmpresa& distribuidórascine-Lo ·digq. a VV,:H:'para 'su conoeipúentq y efé<>toR 
matográficas' que lbs soliciten en el plazo i eoulas Có11dlcio- . Dios 'guarde a VV. n. muC?hos, años: 

,nes que lá'mentada Dii;ecciónGeneral establezea.,~ , " Madrl,d, 19 ,de febrero . de 1960, ~ 
Art. 3," Las' normas anteriores. serán de' aplicaéión a las 

pelícUlas' procedente,s e del país distinto de los' citico enume
rádos en .el· atticu10 primero, caso de establecerse el corres
pondiente Acuerdo ,internaciopÍil dé ,mtercambio cinematográ-
fÍ~ . . 

Art: ~," Las peticiones de permiso de doblaje al idioma 

aRIl\S SALGADO 
.... , 

'nmO&, Sres. Subsecretario de eate Departamento YDir~tol' 
, géneral. de Cinematografía y. Teatro. Director del InstitutQ 

Naclomil de, la Cin,emarografia. . 


